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En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias . Registros 
Escrito de Alejandro Becerra Arroyo,· delegado dér Poder Judicial del 018317 
Estado de Morelos. ' · 

Documental recibida en la Oficina de Certific?ción udicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal el ocho de mayo, del presente año. Cpnste. V\ 

Ciudad de México, a veintiuno de ~ayo d dos mil di*eve. 

Agréguense al expediente, para qLe su~a los efectoW'gales a que haya 
lugar, el escrito del delegado del Ppder ~udicial del Es.tado de Morelos, 
personalidad que tiene reconocida en lal;Jtos,. por· rA del cual desahoga el 
requerimiento relacionado con el cump,imiento ·de ~tencia dictada en este 
asunto. · 

El Poder Judicial desahoga la vista dad~roveído de veintidós de abril 
del presente año, a fin de manifestar ~i con J~;nsferencia,realizada por la 
cantidad de $2'269, 138.91 M.N. (Dos~; illon. es doscient9s sesenta y nueve 
mil ciento treinta y ocho pesos 91 /1 O. eda Nacional)·, s·e cuenta con el 
numerario suficiente para el pago de p nsiones otorgadas por el Poder 
Legislativo_ con carg_o ª! Poder ·~1cial, e~.:·.1as ej~·c.u}Órias dictadas en las 
controversias const1tuc1onales 016, 241/2016/225/2016, 132/2016, 
240/2016, 222/2016,. 242/2016, *2/20"'1t;· 128/2016, y 223/2016, o 
manifestara lo que a su derecho convienga:};n relación con lo informado por 
el Delegado del Poder Eje~ de ~orelos, el cual obra en autos. 

Al respecto informa, en esencia que el cumplimiento entraña una cuestión 
formal y otra material, ~rimera relai:;ionada con la publicación del decreto 
ciento cuatro (104) de cJV,de abril de dos mil diecinueve, del cual se advierte 
en el "artículo 2°.- La pensión decretada 1debefá cubrirse al i5% de!-úÍtimÓ salario 
de Ja solicitante, a partir del día siguiente a aquel en el trabaja.do/se separe de 
sus labores y será cubierta por el Poder Judicial del Estado de More/os . 

. Dependencia que deberá realizar: ef;pago de ¡forma rmensua/,\cqn_ .,cargo a Ja 
: - ' ~ . : ' ' ; ,. ' " • i. • J • 

· partida presupuesta/ correspondien~e al ·pago' de Decretas Pens'ionarios 
controvertidos ante Ja Suprema Corle de Justicia de Ja Nación, por el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de More/os, precisado en el Anexo 2, del artículo 
Décimo Octavo del Decreto Número Setenta y Seis por el que se Aprueba el 
presupuesto de Egresos del Gobierno idel Estado de More/os para el Ejercicio 
Fiscal del Primero de Enero, al 31 de Diciembre de 2019. ",y la cuestión material 
relacionada con la transferencia efecti~a de los recursos necesarios para que 

1 

dicho ente pueda satisfacer la obligación en cuestión. 
' 

De lo anterior, según el Poder actor, se advierte que el Congreso del Estado 
de Morelos determina que es el Poder Judicial del mismo Estado quién se hará 
cargo de erogar las pensiones, gene~ando una obligación indeterminada en 
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favor del Poder Judicial del Estado, puesto que los decretos jubilatorios no tienen 
una vigencia. específica, ya que su vigencia se encuentra necesariamente 
vinculada al tiempo de vida del jubilado, por lo que en cumplirniento de la 
sentencia clictada en la presente controversia constitucional, el Congreso del 
Estado deberá garantizar en cada ejercicio fiscal sinuiente llos recursos 
necesarios y suficientes para cubrir todas las obl1igaciones inherentes al decreto. 

Por lo anterior, afirma que los. reciu1rse>s transfüridos no resultan 
suficientes para cumplir con todas !as obligaciones que impone el decreto 
jubilatorio, pues el Poder Ejecutivo apartándose de lo manifestado por el Poder 
Judicial a mediante oficio TS\J/COMISION/ADMOf\1./01 t573/20-19, realiza los 
cálculos con basEi a la pensión que viene erogando el PoclEll" Judicial dejando ele 
observar las diversas obligaciones que entraiia el decr1E!tO jubilatorio como lo son 
las cuotas patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto de 
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos y 

·~,,_ sEiguro de vida, además sin considerar el aumento porcentual al salario mínimo 
~ general del área correspondiente al Estado de Morelos, integrándose la misma 
~t por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el aquinaldo. 

En ese sentido, sostiene que si bien el Poder \Judicial viene erogando la 
citada pensión, cierto es que E}llo se realiza de acuerdo al último salario del 
pensionado, es decir, sin considerar el aumento autorizado por la Comisión 
Nacional de Salarios IVlínirnos para el presente año, ante la falta de recursos 
eGonórnicos para cumplir con el decreto en su totalidad. 

Por lo que con base al oficio TSJ/COMISIÓN/ADMON./0'1573/2019, 
concluye que los recursos neci:;sarios hasta ell cierre del ejercicio fiscal 20119 
para cumplir con las ejecutorias dictadas en las controversias 
constitucionales 112/20H>, :24112016, ;z2sJ'20~16, ·1 ~12/2016, 240/201 16, 
222/201E;, .242/:?01E•, 12~2/20'1'7, 128/201GI, y 2:~:H20·1s, ascienden a la 
cantidad de $B' 470,41 ·1.?::2 (ocho millones cuatrocientos setenta mil 
cuatrocientos once pesos 7"2/"I 00 M. N .) ; sin que pase desapercibido que el 
Poder Judicial de Morelos reconoce recibir una transferencia el once de abril de 
dos mil diecinueve por la cantidad de $2"269, 13B.91 IVl.N. {Dos millones 
doscientos sesenta y nueve mi!, ciento treinta y ocho pesos 9·1/'100 Monecla 
l\lacional); sin embar~10 se advierte que existe una diferencia por recibir ele 
$fi'201,27'2.81 M.l\J. (seis millones doscientos un mil doscientos setenta y dos 
pesos 81/100 1\/1.N.); 

Jl\tendiendo a lo anterior, es importante señalar que la Primera Sala de esta 
Suprema Corte de \Justicia de la Nación dictó sentencia en este asunto el treiinta 
de ag1osto1 ele do1s mil diecisíle1tc~!, al tenor de los siguientes puntos resolutivos: 

"PR/JVIERO. Es procedente y parcialmente fundacla la presente 
controversia constitucional.. SEGUNDO .. St~ sobresee en la presente 
controversia constitucional respecto de los artículos 1·, 8, 24, fracción 
XV, 43, fracciones V, X/// y XIV;' 45, fracciones lll, IV y XV párrafo 
primero e inciso e),· 54, fracción Vil,· 55, 66, 57, 58, 59, 60, 6·1, 62, 63, 
64, 65, 66, 67 y 68 de la Ley del Servicio Civil del Estado de More/os; 
56 y 67 de la Ley Orgánica, y 109 de .su r~~eg/EJmento, ambos del 
Congreso del Estado de More/os. TERCE~~O. So declara Ja invalidez 

') 
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del Decreto "1041 ", publicado el diecinueve de octubre de 
dos mil dieciséis, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de More/os." 

i 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ' 
suPREMAcoRTE DE JusnciA DE LANAcióN Lo anterior, en virtud de que estimó inconstitucional que la 

Legislatura de Morelos sea la que decida la procedencia del 
· otorgamiento de la pensión por jubilación afectando el 

presupuesto del Poder Judicial de la efitidad, al ordenar que la pensión debe 
cubrirse con el presupuesto de dich~ poder, sin otorgar efectivamente los 
recursos necesarios para que dicho ente pueda satisfacer la obligación en 

• , ' 1 ~ .. 

cuest1on. ' · " 
.' i ~ 

1 '1. f / t//:• ·. 

En este mismo sentido y de conformidad/ c6n .el Acuerdo Plenario de 
veinticinco de .febrero de dos mil die-ci[lu~ve,._correspond~ó al Poder Judicial de 
Morelos determinar el monto .necesárid ·p~ra·:Cubrir las"p,ensiones respectivas, . I ·· , • ,, . . 

esto mediante oficio .número. J~J/iOM!~ION/~DMON./01573/2019, y al 
Congreso del Estado de Morelos ·· a4torizar 'la partida presupuesta! 
correspondiente en el Presupuesto de 

1 
9resps.,del Poder ®'cial local, sin que"' 

se hubiere reservado en favor de los 17o~eres):egislativ6~.y ~utivo, ambos del 
Estado de Morelos, un margen de ,·*preci~cJón, para·. det~rmi_nar el monto 
necesar.io, a fin_' de dar cabal c.urnpli1J~51tci-,d,~ ~~a 1 indjvi.9~al a las 116 
sentencias reca1das en las controverslé¡l.$:,'ponst1tuci~es re.lat1vas al pago de 
pensiones de servidores públicos adscrjitos' al~:T~iburial"S4perior de Justicia del 
Estado de Morelos. · . · I '\. --~·,~ . : 

Precisado lo anterior, es men~Jt'~,r~,..~h3~e; tas· manifestaciones que 
formula ~I Poder Judicial de ~o:e!o~~·~ n .,~I, ~~.ntidó_ d~1·9~~é' los. recurs_os 
transferidos. no .resultan suf1c1ente a ~cumplir· con" las ejecutorias 
dictadas en las controversias c~[n.st! y_9i~6ale,,s~: .11'212016, 24112016, 

22512016, 13212016 .. 2~012016, i' '~.-.. ºJ~.~.s~~4 .. 2J2.,,~):6~12212011, 12a12016, 
y 223/2016; comprendidas en ·. ¡1merr ... bJ_oq.ue<del anexo del Acuerdo 
General Plenario ante.s citado, ya· 4~Jos4'8oderes Ejecutivo y Legislativo, 
ambos de Estado de Morelos~no ~e· 19~,res~-vó-·un margen de a~r~ciación en 
cuanto al monto de las can d es necesarias para dar cumpl1m1ento· a las 
sentencias, además el hec de qwe el Poder Judicial de Morelos se 
encuentre realizando los pagos de pensiones de servidores públicos adscritos 
al Tribunal Superior ~sticia dell Estado de Morelos, no exime a las 
restantes autoridades ~culadas a ~iristr~r lps :,recursos inc;Hcados~ pqr el 

. Poder Judiqial, en .aten~ión a las cori.§id:el~eic;m~:fs iY:$Jos.~~fe~.tos,·:dlQ~aqos en 
la sentencia de mérito, en virtud de que estimó inconstitucional que la 
Legislatura de Morelos sea quien decida la procedencia del otorgamiento de 

S l_í j 1á<R~rsi9rí\pqr ~~bjlaciQ~ ~{ec~a~tjq '.§( ¡pr~ypu,e~_t9@eLJ7op~'r\l~'Ü9~i~[_fi~~ª 
entidad, al ordenar que la pensión deb'.e cubrirse con el presupuesto de dicho 
poder, sin otorgar efectivamente los reicursos necesarios para que dicho ente 
pueda satisfacer en cuestión. 

Por otro parte, respecto a lo marlifestado por el Poder Judicial local, en 
relación a las supuestas inconsistenciélis en la asignación del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de [ Morelos para el ejercicio fiscal 2019, 
quedan a salvo sus derechos para! que los haga valer en la vía que 
corresponda, ya que no es materia en 'ª presente controversia constitucional. 
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En consecuencia, con copia simple del escrito de cuenta clE~se vista al 
Poder Ejecutivo del Estado de More los para en que en el plazo ele diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente acuerdo 
y t3n términos del Punto Segundo fracción 11 del Acuerdo del Tribunal Pleno antes 
ciitado, suministre de manera inmediata los $6"201,2l2.B"I M.N. (seis millones 
doscientos un mil doscientos setenta y dos pesos a·1¡100 Moneda Nacional) 
que refiere el Poder Judicial del Estado de rvlorelos para ciar cumplimiento a las 
sentencias de las controversias constitucionales 1·1212016, 241/201 S, 
2:~5/2016, 11J,:U2016, :~40/20161, 2221~~016, 242/20116, '122/2011, 128/20'16, 
y 223/201 G, en el sentido de que las pensiones a c:ar~10 del F'oder Judicial 
de Morelos deben cubrirse con los recursos que i)rovea el Congreso del 
Estado de l\/lorelos para satisfacer la obligación en cuestión, tal corno se 
ordenó en el acuerdo presidencial de fecha veintinueve de noviembre ele 
dos mil dieciocho, dictado en este asunto, esto es bajo el apercibimiento 
que, de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda con los 
elementos que obran en autos sobre el cumplimiento de las ejecutorias ele 
mérito. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1, 46, 
,párrafo prirnero2, y 5,03 de la Ley Re!~lamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 1 rn:; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo 
el apercibimiento de que el desacato dará ~ugar a lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 46 de la Ley Reg1lamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto 
es, se: "[ ... ./turnará 1~/ asunto al ministro ponente p•:1ra que se>mc~ta al Pleno 
el proyecte:> por el cual se aplique el último párra:fó de~/ artículo 1 OS de Ja 
Constitución Política de Jos Estados Unicfos Mexicérnos" y, tal como fue 
señalado en el Acuerdo Plenario de veinticinco ele "febrero ele dos rnlil diecinueve. 

Ahora, teniendo en cuenta lo mani'festado por la autoridad oficiante, con 
fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de la citada Ley Reglamentaria, 
se n~q¡uiew·1e nuevamente a las autoridades viinculadas por el fallo 
c:onstitucílonal, por conducto de quien le9almente las representta, para que 
continúen informando oportunamente los actos tendentes a su cumplimiento, en 
términos del punto Segundo, fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 

Por lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 2874 del Códi~JO 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del 

1 Artículo 11 d1:! ~a1 LE!Y Reglamentaria de las Fraccionc~s; 1 y U dEil Artículo 105 dEi la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparncer a juicio por 
conducto de lo:> funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. E:n todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre~SE!ntación le~¡al y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ .. ] 
2 Artículo 4Ei. Las partes condenadas informarán en el plazo otor!Jado por :a sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. [ ... ] 
3 Artículo 50. ,\Jo podrá archivarse ninqún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
4 Artículo 287. E:n los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. L.a constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. i_o mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
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artículo 15 de la Ley R:eglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado al Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos mediante 1éste proveído. 

Notifíquese. 
' 1 

Lo proveyó y firma el Ministro Art1:1ro Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 
Cortés Rodríguez, Secretaria de la '.sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 11'.'lconstitucionalidad de la Subsecretaría 

1 1 ,. 

General de Acuerdos de este Alto Trib~nal, que da fe. 
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Esta hoja forma P?rte del acuerd.o de veintiuno d,e ~ªXº d,e,dps f11il 9iec!.~1:1e¡yerdipta90 por 
el, Ministro Arturo· Zaldívar Lelo de La~r~a;. ~re'si.dente- de Ja\ Sµp~e111é! _ C<n1~\de 
Justicia de la Nación, en la contr~versia constitucional 225/2016, promovida por el 
Poder Judicial de Morelos. Conste. /\ i 
CCR/NAC 5 \~f . 
5 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 'I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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